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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE AD] U DICACION
. No ool / 2024

rÉRoVEcro DE vrvrENDA cuALrrATIvA EN EL MUNIcrpIo DE vILLA MoNTES-I r FASE (xxvrrl) 2o24-TARTJA"' 
CODIGO PROCESO OE CONTRATACION: AEV-TJ-CD-PVCUA O]-6/2023)' 

,".,,::ii:'.'JÍiL"Jfror"
!lSros:
Ef, proceso de contratacrón del "PRoYEcTo DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MuNrcrPIo DE vrLLA MONTES-FASE (XXVIII) 2023-TARIIA" con AEV-TI-CD-
PVCUA O 16/ 20 23 2da. Convocatoria.

CQ NSI D E RAN DO:

Qye los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Politrca del Estado, establecen
qúg,toda persona trene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignrfiquen la
yida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
glghes de vivienda de rnterés social, mediante s¡stemas adecuados de financiamiento,
baS¡ndose en los prncipios de solidaridad y equ¡dad.

Q¡.¡g el artículo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 20/0711990, de Adm¡nistración y Control
Girbernamentales, determina que: "El Sistema cie Admrnrstracrón de Bicnes y Servicros

Fstablecerá la forrna de contratación, mancjo y disposrcrón de brenes y servicios, Se
SuJetará a los sigurentes preceptos : a) Prevr.:mente exrgrrá ia disponibrlrdad de los
fondos que compromete o definirá las condrciones de financiamrento requendas;
drferenciará las atribuciones de soliotar, autorizar el ¡nicio y Ilevar a cabo el proceso de
contratación; simplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión de
contratación con relación a la calidad, oportunidad y competrtividad del precio del
suministro, incluyendo los efectos de los términos de pago.(...)".

Que el artículo l clel Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del
Sistema de Adminrstración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de
Admlnistración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter luríd¡co,
técnico y administrativo, que regula la contratacrón de bienes y servicios, el mane]o y la
'd¡sposición de bienes de las entidades públrcas, en forma rnterrelacronada con los
sistemas establecidos en la Ley N' 1178 de 20/07/7990, de AdmrnisLración y Control
Gubernamentales.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/0312015, autoriza a la Agencia Estatal de
Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábttat del nlvel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas, El procedrmiento
para la contratac¡ón directa señalada en el Parágrafo precedenLe y la reglamentación
éspecífrca, será aprobado por la 1"1áxima Autondad Ejecutrva de la AEVIVIENDA,
med ia nte rcso ucrón expresa.

B0I,IV I,\

¡Construyendo
nl.rt rVCs sugJlosl

114

I

rl

l,¡



--é tl
/ 1BOLIVIA A EV IVIE N DA

uoLltr'tA
. -. i

Que el Decreto S{.¡premo N o 0986 de 2l/ 09/ 2011, crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda
como rnstituc ón públrca descentralizada do derecho púbLico, con personalid¿d lurídica,
autonomía de gestrón admrnrstrativa, frr]ancrera, legal y técnica, y patrimonio propio,
b¿.lo tuicrón del lvlrnrsterlo de Obras Públrcas, Servrcios y V¡vtenda, con el objeto de dotar.
soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacronal de Bolrvla.

Que la Resolucrón Admrnrstrativa N o 01A/2022 de fecha 07/03/2022, aprobó el
"Reglamento p¿ra la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Scrvicios de Consultoría para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivrenda" y el 'Procedrmlento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisrcrón de lvlaterial de ConstrucOón y Servicios de Consultoría para Dtseñar J
Ejecutar Progran]as y Proyectos Estatales de Viv¡enda".

Que el mrsmo cuerpo reqlamentario, establece en el parágrafo l. del artículo 16: "1. El
proceso de contratacrón podrá ser adludicado por el total, por ítems, lotes o paquetes
(. .)

Que el refeldo Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adqursicrón de
¡4aterial de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, determina en el inciso f), parágrafo l. del articulo 22:
(RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA).(..) Adludicar o Declarar Desierta
la contratacrón de obras, adqu¡s¡ción de material de construcción y servicios de
consultoria, medrante Resolución Adminlstrativa (...).".

QLre el Procedrmrento para la Contratacrón Drrecta de Obras, Adquis¡ción de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, en el acápite 6., ¡nc. b) subnumeral 7 parágrafo IIt establece qüe
el RCD "(...) solrcita a la Unidad jurídica la emisión de la Resolución Administrativa para
'r]ontos 'r]ayo'cs ¡ Bs 1.000.000,'

Que, en fet:lra 0l rji:r,:n bre rlr: 2023, el Comrté Departamental, aprueba el "PROYECTÓ
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONTES.FASE
(xxvrrr) 2o23-TARrrA" ' .

Medrante Rr:r.,r1,,. ,¡rr Arir¡rrnr:,trativa f\¡'1 C6i/:'C24 de fecha de 07 drr rcmbre de 2023 se
autor¡za el rnrcio de proceso de contratación y aprobac¡ón DCD. l

¡4ediante Informe de evaluación y recomendación del proceso de contratación de ctte:
l-)O2l-29i4) Ai:\/t)llt. rlA/AGP- lNjF.'Nr(' 0435/.¿023 dc fccha 15 de drcicmbre de
2O2 3, se recomrenda DECLARAR DESIERTA, el proceso de contratacrón.

Medrante Resolución Administrativa O24/)n).3 de fecha 19 de drr,t.mbre cle 2023 §é
Declara Desierta.

¡4ediante Inlormc de lustifjcación Técn¡ca para la siguiente convocatoria con Cite: J-
.lO2 l-2'rlrL)2 I /rtV/Dtfl.TlAi AGP INF'Ntc r.t455'/2023 dc fecha 20 de diciembre de
.)()2 j, donde se rccomienda la continurdad del proceso.

[4edrante Resolucrón Adminrstrativa f ] ' 0', .'01 ide fecha fr..ctra .' de drcrenrbrg rié
.'r).1 iel RCD aprueba el Documento de Contratación Directa (DCD)
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É&-rMemorándum \EV'TJ t-Lr-P\/CUA i91'.'i .' '. .i,-' ir,( lr¿r .r6 (1i: Llr( t.r:rirrc ¡le ir):l-i, el
Á68 designa Ia Comrsrón de Evaluacrón y Calrficacrón para la ENTIDAD EJECUTORA PARA
EU,\PROYECTO DE VIVIENDA CUAL¡TATIVA EN EL MUNICIPIO OE EL VILLA
MONTES-FASE (XXVIII) 2023-TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE

0OIiTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA 016/2023 2da. Convocator¡a.
i 4-'r
A€ta de Apertura de Propuestas de fecha 0l (lr onero de 2024, plazo de presentación
de, propuestas hasta lloras Orl:00 .r.m.

$l,I¡forme I-2123 r9502lAFV/DlR. tlA/A(,i I\l ' Nro.0013/202.1 de fcr'lra 0g (ir er'rero
de 2lt2-3, emrtido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recomienda que en
iiticacrón del art. 16 parágrafo I y II del Reglamento para la Contratacion Drrecta de
Ób¡as, Adquisrc¡ón de Matenal de Construccrón y Servic¡os de Consultoría para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vlvienda aprobado med ante Resolución
Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de marzo del 2022, el proceso de contratación
,|PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE EL VILLA
mONTES-FASE (xxVIII) 2023-TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE

GSNTRATACION AEV-TJ-CD-PvcuA 016/2023 (2da. Convocator¡a) debe ser

§DJUDICAoO en favor del proponente ASOCIACION ACCIDENTAL NUEVA
EEPERANZA por un monto de 8s.2.O34.962,81 (Dos Millones Treinta Y Cuatro
|lll.t¡ovecieñtos Sesenta y Dos 81/ 1OO BOLMANOS), por un ¡rl.r.ro rle ] 50 dias
aál¡,,nd¿¡Tro, obten¡endo el proponente {Jn.l i irn[(¡Jc,rrr] dc 100 r,. ore la,l) Ftrrrtt,s y por
tlf,ñr I cumplido en su propuesta con l¿s especificaciones técn icas/fé rm inos de
tdfdr'éncia contenidos en el Documento de Contratación Directa.

Que mediante Resolución Administrativa No 028/ 2021 de fecha I3 de ju¡io de 2021, se
áeitb9ó como Responsable de Contratación D recta (RCD) al Director Departamental de
Taoja; por lo cual, en aplicación del inciso f) pará9rafo l. del articulo 22 del Reglamento
idra la Contratacrón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y
§eiivicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vürenda, corresponde adludrcar el presente proceso de contratación en base a
just¡ficación técnica y legal.

POR TANTOI
El¡ Responsable de Contratación Directa (RCD), designado mediante la Resolucrón
Admin¡strativa No 028/2021 de fecha 13 de lulro de 2027, en eJercrcro de sus funciones
eótEblecidas en el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de
ñ1bter¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para D¡señar y EJecutar Programas
y tProyectos Estatales de Vtvtenda

ffSUELVE:
FRIMERO. - ADJUDICAR el Proceso de Contratación Drrecta para "PRoYECTO DE
VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLA MONTES.FASE (XXVIII)
2023-TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CoNTRATACION AEv-TJ-cD-PvcUA
076/2023 (zda. convocatoria) en favor del proponente ASOCIACION
ACCIDENTAL NUEVA ESPERANZA, por un monto de Bs. 2.o34.962,81 (Dos
Htllones Treinta Y Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Dos a 1/ 1oo BoLIVIANOS),
sobre la base del lnforme I 20:l-2950liAt\//DIR.TJA;AGp il'li/Nr'().001i/:024 d!
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l,,Lh.r t) I (rt, ,]f 1 ) i)e . \)21t emittdo por la Comisrón de Evaluacrón y Califtcacton,
conforme lo prevrsto en el rnciso f) parágrafo l. del artículo 22 del Regtamento para
la Contratación Directa de Obras, Adqursrctón de lvlaterlal de Construcción y ServicroS
de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

SEGUNDO. - L¿ Unrdad Admrnrstrativa dependiente de la Dirección Nacional
Admrnistratrva [:rr]anoera, qr.,eda encargada de la notificación y publicación de, la
prescntc Reso lu a on.

ftegistresc. not f í( uese, cúmplase y archívt:se

tC tgu rt o Na as Al
ITESP SABLE DE CONTRA I frc D
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